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Tabacundo, 24 de junio del 2019 

Señor 
Manuel de Jesús Vargas Romero 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía FLORES Y FRUTAS FLORIFRUT S.A., celebrada el día de 

hoy en esta ciudad de Tabacundo, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, 

Sus deberes y atribuciones se encuentran establecidas en el artículo trigésimo tercero del Estatuto 

Social de la compañía, dentro de las cuales, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía FLORES Y FRUTAS FLORIFRUT S.A., fue constituida mediante Escritura Pública 

celebrada el 18 de Noviembre de 1992, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. 

Rodrigo Salgado Valdéz e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 30 de Diciembre de 

1992. Mediante escritura pública celebrada el 5 de Julio de 1995, ante Notario Quinto del Cantón 

Quito, Dr. Edgar Patricio Terán, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo, el 18 

de Agosto de 1995, la compañía FLORES Y FRUTAS FLORIFRUT S.A., aumentó su capital y cambió 

su domicilio a la ciudad de Tabacundo. Mediante escritura pública celebrada el 28 de Diciembre de 

2012 ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Félix Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo el 22 de Marzo de 2013, la compañía FLORES Y 

FRUTAS FLORIFRUT S.A., realizó la prórroga del plazo de duración de la compañía por treinta 

años a partir de la Inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Radmila Pandzic Arapov 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía FLORES Y FRUTAS FLORIFRUT S,A. 

Tabacundo, 24 de.junio del 2019, 
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